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y extinguida la relación laboral con efectos
de la presente resolución, condenando a la
empresa a abonar al actor las cantidades de
473,90 euros como indemnización y de
4.425,75 euros como salarios de tramita-
ción, con deducción de los importes que re-
sulten acreditados por salarios percibidos en
empleo alternativo, en su caso.

Condeno al Fondo de Garantía Salarial a
estar y pasar por la procedente declaración y
condena, sin perjuicio de sus obligaciones
de garantía ulteriores, si hubiere lugar a las
mismas, previa instrucción del oportuno ex-
pediente.

Contra la presente sentencia definitiva, de
conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 189 de la Ley de Procedimiento Laboral,
procede recurso de suplicación.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Groupe Logistic IDL España,
Sociedad Anónima Unipersonal”, en igno-
rado paradero, expido el presente edicto de
notificación para su colocación en el tablón
de anuncios de este Juzgado e inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 7 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/2.117/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.331 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Osmel Parra Hernández, contra “Pintu-
ras Balue, Sociedad Limitada”, e “Imasa
Empresa Constructora, Sociedad Anóni-
ma”, sobre ordinario, se ha dictado auto de
fecha 15 de enero de 2009 del siguiente te-
nor literal:

Auto

En Madrid, a 15 de enero de 2009.

Parte dispositiva:

Se tiene por desistido a don Osmel Parra
Hernández de su demanda, y una vez firme
esta resolución, archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes a
su notificación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
José Ángel Folguera Crespo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Osmel Parra Hernández,
“Pinturas Balue, Sociedad Limitada”, e
“Imasa Empresa Constructora, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido el
presente edicto de notificación para su colo-
cación en el tablón de anuncios de este Juz-
gado e inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.118/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Luis Mi-
guel Gil Montaño, contra “Pinturas Balue,
Sociedad Limitada”, en reclamación por or-
dinario, registrado con el número 1.384 de
2008, se ha acordado citar a “Pinturas Ba-
lue, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 16 de
abril de 2009, a las nueve cuarenta y cinco
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 30, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de la demandada, con apercibi-
miento de tenerle por confeso en caso de in-
comparecencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Pinturas
Balue, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.949/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña Gabriela
Ardelenau, contra “Plasticom Velilla, So-
ciedad Limitada”, “Technical Asemblies
Montacom, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, en reclamación por ordi-
nario, registrado con el número 1.669 de
2008, se ha acordado citar a “Plasticom Ve-
lilla, Sociedad Limitada”, y “Technical
Asemblies Montacom, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezcan el día 26 de mazo de 2009, a las nue-
ve y treinta horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la

Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 30, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de los demandados, con apercibi-
miento de tenerles por confesos en caso de
incomparecencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de citación a “Plasti-
com Velilla, Sociedad Limitada”, “Technical
Asemblies Montacom, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.944/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Carlos Al-
berto Aleixo Pareja, contra “Astunosa
Obras y Construcciones, Sociedad Limita-
da”, Fondo de Garantía Salarial, don Ber-
nandro María Pinazo Osuna (administrador
concursal), don Armando Betancor Álamo
(administrador concursal), “Grupo Astuno-
sa, Sociedad Limitada”, “Camacho Patri-
monial, Sociedad Limitada”, “Proyectos
Eco Park, Sociedad Limitada”, “Astunosa
Medioambiente Nuevas Tecnologías, So-
ciedad Limitada”, “Toledo Verde, Sociedad
Limitada”, “Astunosa Mantenimiento, So-
ciedad Limitada”, “Astukon Proyectos y
Construcciones, Sociedad Limitada”, “As-
tunosa Investment, Sociedad Limitada”,
“Pameran Grupo Gestión, Sociedad Limita-
da”, “Viajes Promochina Express, Sociedad
Limitada”, “Promociones Valdeleo, Socie-
dad Limitada”, don Miguel Espinosa Cama-
cho, “Astunosa Aparcamientos, Sociedad
Limitada”, y “Astunosa Servicios Inmobi-
liarios, Sociedad Limitada”, en reclamación
por ordinario, registrado con el núme-
ro 1.218 de 2008, se ha acordado citar a
“Astunosa Obras y Construcciones, Socie-
dad Limitada”, don Bernandro María Pina-
zo Osuna (administrador concursal), don
Armando Betancor Álamo (administrador
concursal), “Grupo Astunosa, Sociedad Li-
mitada”, “Camacho Patrimonial, Sociedad
Limitada”, “Proyectos Eco Park, Sociedad
Limitada”, “Astunosa Medioambiente Nue-
vas Tecnologías, Sociedad Limitada”, “To-
ledo Verde, Sociedad Limitada”, “Astunosa
Mantenimiento, Sociedad Limitada”, “As-
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tukon Proyectos y Construcciones, Socie-
dad Limitada”, “Astunosa Investment, So-
ciedad Limitada”, “Pameran Grupo Ges-
tión, Sociedad Limitada”, “Viajes
Promochina Express, Sociedad Limitada”,
“Promociones Valdeleo, Sociedad Limita-
da”, don Miguel Espinosa Camacho, “Astu-
nosa Aparcamientos, Sociedad Limitada”, y
“Astunosa Servicios Inmobiliarios, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, a fin
de que comparezcan el día 5 de marzo de
2009, a las diez cuarenta y cinco horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 30, sito en la calle
Orense, número 22, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intenten valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de las demandadas, con apercibi-
miento de tenerles por confesos en caso de
incomparecencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Astunosa
Obras y Construcciones, Sociedad Limita-
da”, don Bernandro María Pinazo Osuna
(administrador concursal), don Armando
Betancor Álamo (administrador concursal),
“Grupo Astunosa, Sociedad Limitada”,
“Camacho Patrimonial, Sociedad Limita-
da”, “Proyectos Eco Park, Sociedad Limita-
da”, “Astunosa Medioambiente Nuevas
Tecnologías, Sociedad Limitada”, “Toledo
Verde, Sociedad Limitada”, “Astunosa
Mantenimiento, Sociedad Limitada”, “As-
tukon Proyectos y Construcciones, Socie-
dad Limitada”, “Astunosa Investment, So-
ciedad Limitada”, “Pameran Grupo
Gestión, Sociedad Limitada”, “Viajes Pro-
mochina Express, Sociedad Limitada”,
“Promociones Valdeleo, Sociedad Limita-
da”, don Miguel Espinosa Camacho, “Astu-
nosa Aparcamientos, Sociedad Limitada”, y
“Astunosa Servicios Inmobiliarios, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.785/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria de lo social del número 30 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Eloy Cede-
na Marcos, contra “Vagma, Sociedad
Anónima”, “Próxima Automoción y Servi-

cios DMG, Sociedad Limitada”, “Industria
Técnica de Automoción y Repuestos, Socie-
dad Limitada”, “Automóviles Cuzco, Socie-
dad Anónima”, “Automec, Sociedad Anóni-
ma”, “Itarsa Servicios, Sociedad Anónima”,
“Autoser Automóviles, Sociedad Limita-
da”, “Autotodo, Sociedad Limitada”,
“Tayrent, Sociedad Anónima”, “Distribu-
ción de Automóviles y Recambios Madrid,
Sociedad Anónima”, “Talleres Industriales
y Representaciones, Sociedad Limitada”,
“ITRA Industria Técnica Reparación de Au-
tomóviles, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, registrado con el núme-
ro 1.651 de 2008, se ha acordado citar a
“Vagma, Sociedad Anónima”, “Próxima
Automoción y Servicios DMG, Sociedad
Limitada”, “Industria Técnica de Automo-
ción y Repuestos, Sociedad Limitada”, “Au-
tomóviles Cuzco, Sociedad Anónima”,
“Automec, Sociedad Anónima”, “Itarsa
Servicios, Sociedad Anónima”, “Autoser
Automóviles, Sociedad Limitada”, “Autoto-
do, Sociedad Limitada”, “Tayrent, Sociedad
Anónima”, “Distribución de Automóviles y
Recambios Madrid, Sociedad Anónima”,
“Talleres Industriales y Representaciones,
Sociedad Limitada”, “Itra Industria Técnica
Reparación de Automóviles, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezcan el día 12 de febrero de 2009, a
las doce y quince horas de su mañana, para
la celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 30, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Citando a confesión judicial al represen-
tante legal de las demandadas, con apercibi-
miento de tenerles por confesas en caso de
incomparecencia.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de citación a “Vagma,
Sociedad Anónima”, “Próxima Automoción
y Servicios DMG, Sociedad Limitada”,
“Automóviles Cuzco, Sociedad Anónima”,
“Automec, Sociedad Anónima”, “Autoser
Automóviles, Sociedad Limitada”, “Autoto-
do, Sociedad Limitada”, “Distribución de
Automóviles y Recambios Madrid, Socie-
dad Anónima”, “Itarsa Servicios, Sociedad
Anónima”, “Talleres Industriales y Repre-
sentaciones, Sociedad Anónima”, “Tayrent,
Sociedad Anónima”, “Industria Técnica de
Automoción y Repuestos” e “Itra Industria
Técnica Reparación de Automóviles, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colocación
en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.943/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 32 DE MADRID

EDICTO

Doña Laura Garzón Vicente, secretaria de lo
social del número 32 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Victoriano
Molina Mena, contra “Corvi Canalizaciones
y Construcción, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por despido, registrado con el nú-
mero 1.627 de 2008, se ha acordado citar a
“Corvi Canalizaciones y Construcción, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 26 de febrero
de 2009, a las diez y diez horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 32, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Corvi Ca-
nalizaciones y Construcción, Sociedad Li-
mitada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.947/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO

Doña María Teresa Domínguez Velasco, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 33 de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado se si-
guen autos con el número D-986 de 2008,
hoy ejecución número 4 de 2009, a instan-
cias de don Jhosep Valderrama Delmar,
contra la empresa “Etna Classic, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, en los que en fe-
cha 13 de enero de 2009 se ha dictado auto,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Jhosep Valderrama Delmar, contra la
empresa “Etna Classic, Sociedad Limitada”,
por un principal de 2.238,19 euros, más 168
euros en concepto de intereses y 350 euros
de costas calculadas provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos procédase a la
averiguación de los mismos, y a tal fin, ex-
pídanse los correspondientes oficios y man-
damientos.


